Todo el material es elaborado por el Dr. José Francisco Cervini (h) para Sistemas Bejerman.
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I.
 Impuestos nacionales

1.
Nuevos aplicativos AFIP

Solicitud de Reintegro por Venta de Bienes de Capital - Versión 2.0

Aprobado por Resolución General (AFIP) N° 1882 (B.O.: 13/05/05). De utilización obligatoria para las solicitudes de reintegro de IVA que se presenten a partir de la fecha de presentación de la declaración jurada de IVA del período abril de 2005.

2.
Sustitución de la tasa sobre el gasoil por un impuesto a la transferencia de gas oil y de gas licuado para uso automotor

Por Ley N° 26.028 (B.O.: 6/05/05) se reemplazó la tasa sobre el gasoil por el impuesto del epígrafe, cuyas características salientes son:

1) Objeto del gravamen

a) La transferencia a título oneroso o gratuito, o importación, de gasoil o cualquier otro combustible líquido que lo sustituya en el futuro

b) El consumo de combustible gravado

c) Las diferencias de inventario

d) La transferencia de gas licuado para uso automotor, en estaciones de carga para flotas cautivas.

Incidirá en una única etapa de comercialización (tipo impuesto interno).

2) Vigencia

Hasta el 31/12/10.

3) Afectación del producido de su recaudación

Al desarrollo de los proyectos de infraestructura vial y/o a la eliminación o reducción de los peajes existentes, a hacer efectivas las compensaciones tarifarias a las empresas de servicios públicos de transportes de pasajeros por automotor, a la asignación de fondos destinados a la mejora y profesionalización de servicios de transporte de carga por automotor y a los subsidios e inversiones para el sistema ferroviario de pasajeros o de carga, de manera que incida en una sola de las etapas de su circulación

4) Sujetos pasivos

Son básicamente los mismos que los del impuesto sobre combustibles líquidos y gas natural, más los revendedores de combustibles que los hubieren importado.

5) Nacimiento de la obligación tributaria

Se configura con:

a) La entrega del bien, emisión de la factura o acto equivalente, el que fuere anterior.

b) El retiro del producto para su consumo, en el caso del combustible gravado consumido por el sujeto pasivo.

c) La determinación de diferencias de inventarios.

d) El despacho a plaza, cuando se trate de productos importados.

6) Base imponible

La definida para el Impuesto sobre Combustibles Líquidos y Gas Natural  en el articulo 4.1 de la ley (el precio neto de venta).

7) Alícuota

20,20%.

8) Exenciones

a) Transferencias destinadas a exportación

b) Destinadas a rancho de embarcaciones de ultramar.

9) Liquidación del impuesto

a) Importaciones: antes del despacho a plaza, conjuntamente con los tributos aduaneros y demás impuestos, por la vía de percepción.

b) Restantes operaciones: por declaración jurada mensual. Se admite el crédito por impuesto facturado por otros sujetos pasivos o por la importación de producto.

10) Autoridad de aplicación

La AFIP es la autoridad de aplicación.

11) Facturación

Este impuesto deberá facturarse en forma discriminada del precio de venta o valor de importación. No integra el precio neto gravado del IVA. No podrá computarse a cuenta de ningún otro tributo nacional vigente ni a crearse.

12) Aplicación supletoria

Se fija la aplicación supletoria de la ley de impuesto sobre los combustibles líquidos y el gas natural.

13) Vigencia

Con vigencia a partir del día siguiente a su publicación oficial.

3.
Actualización de listado de medicamentos con importación exenta

Por Resolución Conjunta (MEyP-MS) N° 284-563/05 (B.O.: 23/05/05) se resolvió actualizar el listado de medicamentos, de estériles o descartables y de partes y accesorios de instrumentos y aparatos de uso médico, beneficiados por exención de tributos, tasas, gravámenes y del IVA a la importación.

Con vigencia a partir del día siguiente de su publicación oficial.

4.
Modificaciones al régimen de emisión de comprobantes 

Por Resolución General (AFIP) N° 1885 (B.O.: 23/05/05) se introdujeron las siguientes modificaciones al régimen de emisión de comprobantes:

1) Se establece la obligación de consignar en los comprobantes el denominado “código identificatorio del tipo de comprobante”, en forma preimpresa, precedido de la leyenda “código” debajo de las letras A, B, E, M o R, según corresponda. Este código surge de la Constancia Informativa emitida por la imprenta en oportunidad de autorizarse la impresión de comprobantes por imprenta.

Esta disposición resulta de aplicación: a) a los autoimpresores, para los comprobantes emitidos a partir del 1/09/05; b) a los restantes contribuyentes: para los comprobantes que se solicite imprimir o importar a partir de la misma fecha.

2) Los responsables inscriptos en el IVA no podrán imprimir sus comprobantes sin intervención de imprenta o empresa gráfica, salvo el caso de autoimpresores autorizados.

Esta disposición resulta de aplicación a partir del 1/06/05.

5.
Modificación al régimen de emisión y almacenamiento de duplicados electrónicos

Por Resolución General (AFIP) N° 1886 (B.O.: 23/05/05) se modificaron las Resolución General (AFIP) N° 1361 y 1547, compatibilizándose las tablas utilizadas para el cumplimiento de ambas resoluciones.

6.
Registro Nacional de Productores de Software y Servicios Informáticos

Por Resolución (SICPyME) N° 61/05 (B.O.: 5/05/05) se creó el registro del epígrafe, a fin de que los sujetos que aspiren a ser beneficiarios del régimen de promoción de la industria del software creado por la ley 25.922, puedan gozar de sus beneficios. Asimismo, se establecieron los formularios, requisitos, plazos y condiciones para inscribirse en dicho registro.

II.
Impuestos de la Provincia de Buenos Aires


1.
Reapertura del régimen de regularización de deudas de agentes de recaudación

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 39/05 (B.O.: 27/05/05) se estableció la reapertura del régimen de regularización de deudas de agentes de recaudación, cuyas características salientes son:

1) Vigencia

Del 16/05/05 al 12/07/05.

2) Alcance

Impuesto sobre los ingresos brutos e impuesto de sellos

3) Conceptos

Retenciones y percepciones, practicadas o no, cuya obligación de depósito venció hasta el 30/08/03, sus accesorios y multas, e intereses por depósito fuera de término de retenciones y percepciones.

4) Situación procesal

Cualquiera sea su estado.

5) Beneficios

Reducción de intereses, condonación de recargos, condonación o reducción de multas.

6) Planes de pago

Se prevé el pago al contado, con una reducción adicional del 15% sobre la deuda; en hasta 9 cuotas sin intereses; y en hasta 18 cuotas con intereses del 2% sobre saldos.

7) Cuota mínima

$100.

2.
Prórroga del régimen de información para mercados y depósitos de productos frutihortícolas

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 45/05 de fecha 24/05/05 se postergó hasta el 1/01/06 la entrada en vigencia del régimen del epígrafe.

Por Disposición Normativa (DPR) "B" N° 44/05 de fecha 24/05/05 se estableció el procedimiento de inscripción, cese y modificación de datos de estos agentes de información. Se destaca que el procedimiento prevé el uso de un formulario electrónico por Internet y la conclusión del trámite en forma presencial.

III.
Laboral y previsional

1.
Nuevos aplicativos AFIP

Sistema Integrado de Jubilaciones y Pensiones. Versión 24 Release 0 

Atento la necesidad de adecuar los sistemas a las modificaciones incorporadas por los Decretos N° 137/05 y 160/05, esta nueva versión incorpora nuevos “Códigos de Actividad” a los efectos de liquidar el “Aporte Diferencial” del 2,00% para los trabajadores docentes e investigadores científicos y tecnológicos. 

Vale destacar que para los contribuyentes no alcanzados por los Decretos precitados, esta versión será de uso obligatorio para todas las presentaciones que se efectúen a partir del 1/09/05, independientemente del período que se esté liquidando.

Este programa se podrá descargar del sitio web de la AFIP.

Aprobado por Resolución General (AFIP) N° 1889/05 (B.O.: 1/06/05).

SIJP – Retenciones y percepciones – Versión 4.0

Por Resolución General (AFIP) N° 1881 (B.O.: 13/05/05) se aprobó la nueva versión del aplicativo del epígrafe, en sustitución del actualmente vigente, de utilización por parte de los agentes de retención y  percepción de contribuciones sobre la nómina salarial, a efectos de generar la información nominativa sobre las retenciones o percepciones practicadas y el formulario de declaración jurada F. 910.

Este programa se podrá descargar del sitio web de la AFIP.

Deberá utilizarse este programa para la presentación de declaraciones juradas que se efectúen a partir del 16/06/05, inclusive, cualquiera sea el período fiscal de que se trate.

Asimismo, se modificó la Resolución General (AFIP) N° 757, siendo las principales modificaciones las siguientes:

1) La presentación de las declaraciones juradas se hará mediante transferencia electrónica de datos vía Internet (trámites con clave fiscal). En caso de no estar operativo el sistema en línea, deberá hacerse la presentación en la dependencia de control del contribuyente.

2) El pago del saldo de declaración jurada, se hará mediante depósito bancario: 

a) Grandes contribuyentes nacionales y de agencia: mediante transferencia electrónica de fondos.

b) Demás responsables: cualquier entidad bancaria autorizada por la AFIP. A tal fin, deberá utilizarse el formulario F. 801/E, en original, con los siguientes códigos:  Rubro I “Imputación del Pago”: 353, Rubro II “Concepto”: 736, y Rubro III “Subconcepto”: 736. Asimismo, podrán efectuar el pago mediante transferencia electrónica de fondos.

3) El pago de intereses y multas se hará de iguales maneras, según el tipo de contribuyente de que se trate.

2.
Prórroga de las tarjetas de transporte, vales alimentarios y canasta de alimentos Dec. 815/01

Por Decreto N° 519/05 (B.O.: 23/05/05) se dispuso prorrogar del 1/04/05 al 31/12/05 el beneficio social establecido por el Decreto 815/01, consistente en el otorgamiento de tarjetas de transporte a los trabajadores en relación de dependencia, hasta un tope máximo por día de trabajo, determinado por la Autoridad de Aplicación, y en el incremento en hasta la suma de $ 150  mensuales de los vales alimentarios y de canasta de alimentos.

Esta prórroga se aplicará a los empleadores que hayan concedido hasta el 31/03/05 este beneficio. 

Los trabajadores que no hubieran percibido este beneficio al 31/03/05, solo podrán hacerlo mediante acuerdo o convenio colectivo, por el período comprendido en la prórroga dispuesta.

3.
Libreta de trabajo para el personal doméstico de la Pcia. de Buenos Aires

Por Resolución (MT-PBA) N° 38/05 (B.O.: 9/05/05) se reglamentó la aplicación en la Provincia de Buenos Aires de la libreta de trabajo de los empleados del servicio doméstico, cuyas características salientes son:

1) Es instrumento público y probatorio de la relación laboral

2) Será expedida y rubricada gratuitamente por la Delegación del Ministerio de Trabajo correspondiente al domicilio del personal.

3) A fin de su expedición, el trabajador deberá aportar: 

a) Certificado de buena salud que acredite aptitud para el trabajo emanado de organismo oficial de la Provincia de Buenos Aires; 

b) Documento de identidad; 

c) Dos fotografías tipo carné. 

4) El certificado de buena salud deberá ser renovado anualmente por el interesado y presentado ante la Delegación del Ministerio, que dejará constancia en la libreta.

5) La libreta contendrá:

a) Nombre apellido, domicilio, CUIL, foto y firma del trabajador.

b) Nombre, apellido, domicilio y firma de los sucesivos empleadores.

c) Categoría del trabajador.

d) Fecha de ingreso y egreso.

e) Horario de trabajo, días de descanso semanal y vacaciones anuales.

f) Sueldo abonado mes por mes, con detalle de los sucesivos aportes y contribuciones a los respectivos organismos de la Seguridad Social efectuados y, cuotas sindicales aportadas en el supuesto que el trabajador se encuentre afiliado a un sindicato con personería gremial. 

g) Anotación del preaviso por parte del empleador o del empleado.

h) El texto de las normas legales que rigen la materia.

6) La libreta  de trabajo deberá permanecer en poder del empleador en el lugar de la prestación de servicios, debiendo ser devuelta al trabajador al finalizar la relación laboral en un plazo no mayor a cinco días corridos. 

7) El empleador al entregar la libreta de trabajo deberá exigir al empleado constancia de su recepción, en la que deberá constar la fecha de la entrega y la firma del trabajador. 

8) En caso de extravío de la libreta o pluriempleo, se expedirán más ejemplares de la libreta de trabajo.

9) Se consideran faltas graves la contratación de servicio doméstico carente de libreta y la falta de registro en a libreta de los datos que deben constar; así como la falta de entrega de la misma a la finalización de la relación laboral.

10) Todos los empleados del servicio doméstico deberán iniciar el trámite de gestión de la libreta dentro de los 90 días de la entrada en vigencia.

11) Los empleadores deberán exigir en forma fehaciente el cumplimiento de esta medida.

IV.
Sociedades

1.
Prórroga de plazo para adecuación de sociedades extranjeras a la legislación argentina

Por Resolución General (IGJ) N° 6/05 (B.O.: 31/05/05) se dispuso la prórroga hasta el 29/07/05 del plazo establecido por la Resolución General (IGJ) N° 2/05, para que las sociedades extranjeras a las cuales resulta de aplicación lo dispuesto por la Resolución General (IGJ) N° 12/03, se adecuen a la legislación argentina. 

Con vigencia a partir de su publicación oficial.

V.
Varios

1.
Valores del CER para el período 07/05/05 – 06/06/05

Por Comunicación (BCRA) “B” N° 8467 de fecha 4/05/05 se fijaron los valores diarios del Coeficiente  de Estabilización de Referencia aplicable al período señalado, cuyos valores son:

07/05/2005
        1,6120 

08/05/2005
        1,6122 

09/05/2005
        1,6125 

10/05/2005
        1,6127 

11/05/2005
        1,6130 

12/05/2005
        1,6133 

13/05/2005
        1,6135 

14/05/2005
        1,6138 

15/05/2005
        1,6140 

16/05/2005
        1,6143 

17/05/2005
        1,6145 

18/05/2005
        1,6148 

19/05/2005
        1,6150 

20/05/2005
        1,6153 

21/05/2005
        1,6155 

22/05/2005
        1,6158 

23/05/2005
        1,6160 

24/05/2005
        1,6163 

25/05/2005
        1,6166 

26/05/2005
        1,6168 

27/05/2005
        1,6171 

28/05/2005
        1,6173 

29/05/2005
        1,6176 

30/05/2005
        1,6178 

31/05/2005
        1,6181 

01/06/2005
        1,6183 

02/06/2005
        1,6186 

03/06/2005
        1,6189 

04/06/2005
        1,6191 

05/06/2005
        1,6194 

06/06/2005
        1,6196 

2.
Variación de los índices de precios de abril de 2005

Variación de los índices de precios del mes del epígrafe, publicados por el INDEC, respecto del mes anterior.

Índice de Precios Internos al Por Mayor (IPIM):
1,5 %

Índice de Precios Internos Básicos (IPIB):
1,5 %

Índice de Precios Básicos del Productor (IPP):
1,5 %

Índice de Precios al Consumidor del Gran Bs. As.:
0,5 %

Índice del Costo de la Construcción:
2,1 %
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